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AUTORIZA TALLER I>ARA LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN EL NÚMERO S' IlE LA RESOLUCIÓN N' 6S, DE 2000, DEL 
MINISTEJUO DE TRANSJ'ORTES y TELECOMUNICACIONES 

SANTIAGO. 3 U JUL 2U15 

2059 
RESOLUCiÓN EXENTA N° ____ ,1 

VISTOS: Lo dispuesto en O.F.L. N°I de 2007 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones y Ministerio de Justicia. que fija el lexlo rtfundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N' 18.290 de Tránsito, especialmente en su articulo 62; Ley N" 18.059; 
el Decreto Supremo N'S5, de 1998, y en la Resolución N'6S, de 2000, ambos del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones; la sol icitud de la empresa Ingenierla y Gestión Ltda., de 
fecha 02 de Junio de 20 15, y antecedentes adjuntos, las cartas 3CVI06412015 de fecha 11 de 
Junio, y 3CVI061120lS de fecha 23 dc Junio, el Infonne de Inspección Taller en Proceso de 
Au!Ori~ción para Realizar Adaptaciones de Vehrculos Motorizados al Uso de Gas 
N°3CVIOO6I20 1 ~, de fecha 23 de Junio,los Informes de Levantamiento de Obser"Yaciones de 
Taller en Pnx:eso de Autoritación pam Adaptación de Vehlculos Motoriudos al Uso de Gas, 
Conforme Resolución N"6SI2000 del M1T, N"3CV1OO11201S, de fecha 23 de Junio, y 
3CV/OO2l2015, de fecha 21 de Julio, y el Memon\ndum del Secretario Ttcnico del Centll) de 
Control y Certificación Vehicul llr 3CV N°~44 de fecha 29 de Ju lio, todos de 2015, y las cartas 
de Ingenieria y Gestión Ltda .. de fechas 19 de Junio y 06 de Julio, IImbllS de 201S, y las demAs 
nonnas aplicables. 

CONS IDERANDO: 

1.- Que de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N'65, de 2000, del Ministerio de 
Transportes y Teh:comunicaciones, la adecuación de vehlculos motorizados al uso, como 
combustible, de gas natural comprimido o gas licuado de petróleo, debe realizarse en talleres 
autorizados por Resolución de la Subsecretaria de Transportes. 

2.- Que para otorgar la autorización antes referida, los la lleres deben cumplir con las normas 
chilenas 2109 y 2102, segun corresponda. 

J.- QUt la empresa Ingeniería y Gestión Llda., ha solicitado autoriVlcíón para que el taller 
"Dado Alberto Cortés Araven l,l". le sea permitido adnptar vehlculos al uso de gas natural 
comprimido (GNC). 

4,- Que el Centro de Control y Certificación Vehicular verificó los antecedentes e instatadones 
del taller " DaMo Alberto Cortt5 ArIIverta", ubicado en Hermanos Canera N'2376, comuna de 
Maipú, ciudad de Santiago, XtIJ Re¡:ión Mctropolitana, dando cumplimiento a to establecido 
en la NCh 21090f. 98 . 

n ES UELVQ: 

Articulo )'rimero; Autorll.llSt de conformidad a lo dispuesto en el número So de la Resolución 
N'6S de 2000 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. IIllaller que a continuación 
se individualiza para Hdecuar vehJculos al uso de gas natural comprimido (GNC) como 
combustible: 

Empresa Nombre del Dil'eccioin del C iudfld 
i"la bi lilada Tlll1er TH lle r 

Ingenierla y Gestioin L/da. Darlo Alberto Conés Aroven~ Hermanos Carrera 
Santiago N"2376, Maipu 

Arlk ulo Segundo: La autoriwcioin tendrll validez mientras se mantengan las re ferencias 
constatadas en su inspección. 

ANÓTESE Y PUBLiQUESE 
EN EXTRACTO 

A COSTO DEL lNTERESADO 

LL L----
CRJSTlAN BQWEN GARFlAS 

SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES 


